
                          
 

Concejalía de Participación Ciudadana
         

ACTA JUNTA DE DISTRITO 5 

SESIÓN ORDINARIA
FECHA: 12 de febrero de 2019

ASISTENTES:

Presidenta:
Dª. Mª Ángeles Goitia Quintana

Vicepresidente:
D. Israel Cortés Santiago

Vocales:
D. Fernando Marcos Mena
Dª. Julia Angulo Girón
D. Vicente Buades Carreño
D. Natxo Bellido Suay
Dª. Mª Dorotea Pastor Pastor

     Dª. Manuela Carretero Villar del Saz 
     D. Félix Sánchez Caballero
     D. José Agustín Delgado Padilla
     Dª. Prudencia Acame Pina

Dª. Mª Azucena Aliaga Pastor
D. Francisco Javier Rodríguez Hernández

Secretario:
D. Eduardo García Domenech

Ausentes :
Dª. Rosana Arques Vicente

En la ciudad de Alicante, siendo las 19:00 horas del día 12 de febrero de 2019, se reúnen en
única convocatoria, en las dependencias municipales de la Junta de Distrito nº 5, sitas en calle del
Colegio  nº1,  los  señores/as  antes  expresados,  que  cumplen  el  requisito  del  quorum  mínimo
establecido en el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana
aprobado por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005 ( BOP 276 de 2 de diciembre de 2005),
asistidos  por  mi,  como  Secretario,  al  objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria  de  la  JUNTA DE
DISTRITO 5. 



Abierta la sesión por la Sra. Presidenta se pasa a tratar de los asuntos que figuran a 
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

Previo: 
Antes de la iniciar los puntos del orden del día por la Presidencia se pide un minuto 

de silencio en recuerdo del que fuera vocal de esta Junta de Distrito Juan Bleda Oliver en 
reconocimiento a su inestimable labor en beneficio de las Partidas Rurales en general y en 
especial del Portell de la Moleta, Asociación vecinal que representaba.

La Presidencia y todos los miembros de la Junta transmiten a su viuda y demás  
familia su agradecimiento por el trabajo desarrollado y sus sinceras condolencia por tan  
sentida pérdida.

Punto 1. - Aprobación del acta de la reunión anterior.
Se aprueba por unanimidad conforme a su tenor literal.

Punto 2. - Promoción del  uso de Nuevas Tecnologías por la ciudadanía.

La Sra. Presidenta presenta al funcionario del Ayuntamiento D. Javier Morales, que 
como Jefe  del  Servicio  de  Nuevas  Tecnologías  expone  en  detalle  el  contenido  de  las  
campañas divulgativas tendentes a fomentar el uso de las mismas entre la ciudadanía.

La Junta de Distrito queda enterada.

Punto 3. - Designación de un representante de la Junta de Distrito como invitado en la 
Comisión no  permanente  del  Pleno  para  el  Plan  de  Nuevas  Tecnologías  en  el  
Ayuntamiento de Alicante.

Por unanimidad esta Junta de Distrito acuerda designar como representante de la  
misma en la Comisión no permanente del Pleno para el Plan de Nuevas Tecnologías en el 
Ayuntamiento de Alicante a Dª. Mª Dorotea Pastor Pastor.

 Punto 4. - Designación de un representante de la Junta de Distrito 5 para la Mesa del 
 Ruido.

Por unanimidad esta Junta de Distrito acuerda designar como representante de la  
misma en la Mesa del Ruido a D. Félix Sánchez Caballero.



Punto 5. - Propuesta presentada por el Departamento de Estadística de denominación 
de dos vías públicas en la partida rural del Moralet que según fuentes de estadística se 
encuadran en el Distrito 8, sección 23.

- Denominación de camino “Bont Vent de Tunnis “

Por unanimidad esta Junta de Distrito acuerda informar favorablemente la propuesta.

- Denominación de “Carrer Migjorn” o  como “Carrer del Sarnacho”

A propuesta  de la Presidencia esta Junta de Distrito acuerda otorgar su informe  
favorable  a  la  denominación  que  entre  las  dos  AA.VV  interesadas  acuerden  y  que  
deberán comunicar a tales efectos al Servicio de Participación Ciudadana.

Punto 6. - Presupuestos de Distrito: Metodología de trabajo.

Por  la  Presidencia  se  recuerda  sucintamente  lo  expuesto  en  la  reciente  reunión  
celebrada en Puerta Ferrisa sobre el anteproyecto de Presupuestos para 2019, con especial 
detenimiento en lo que afectaría a las Partidas Rurales.

Es por todos conocido que la prolija tramitación administrativa, que incluye una  
modificación de crédito, hace difícilmente viable la ejecución íntegra de los Proyectos, de 
ahí que tal y como ya se explicó, se han previsto asignaciones presupuestarias directamente 
a  los órganos gestores para tratar de reducir  la  tramitación,  en lo  posible,  sin embargo  
tampoco  así  sería  suficiente  si  no  contamos  antes  con  la  determinación,  técnicamente  
avalada  y  valorada,  de  los  proyectos  a  los  que  se  pretender  destinar  las  cantidades  
presupuestadas.

Por tal motivo, la Presidencia propone crear un grupo de trabajo mixto de técnicos 
municipales  y  representantes  vecinales  de  todas  las  partidas  en  el  que  se  definan  los  
proyectos, su viabilidad y su valoración, con ello se lograría agilizar en gran medida el  
proceso, se libraría a la Junta de la tarea de recoger las propuestas de todas las asociaciones 
representadas y, además, se daría la posibilidad de proponer proyectos de forma directa a las 
AA.VV no incluidas en las vocalías de la Junta. 

Varios  vocales  muestran  su  conformidad  con  la  propuesta  y  no  habiendo  otras  
intervenciones se somete a votación resultando aprobada por unanimidad. En consecuencia 
esta Junta de Distrito acuerda:

Crear  un  equipo  de  trabajo,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  54  del  
Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana, con representación de todas las partidas 
rurales y de técnicos municipales para definir, valorar y priorizar los proyectos a los que se 
destinarán los presupuestos de Distrito 2019, previa aprobación por la Junta de Distrito 5.

La Presidencia anuncia que, en breve,  se remitirá información y convocatoria al  
efecto.



Punto 7.- Dación de cuentas de la presidencia.

- Informar sobre cuestiones planteadas por escrito por miembros de la Junta de  
  Distrito 5 (sustitución por bajas de dos representantes de la Junta de Distrito).

La Presidencia cede la palabra al Sr. Secretario quien informa sobre dos instancias 
recibidas  por  las  que  se  solicita  la  provisión  de  vacantes  en  vocalías  de  la  Junta  de  
Distrito alegando distintas motivaciones ya sea en favor de la siguiente candidatura más  
votada, ya en favor de un sustituto de la misma asociación.

Se da cuenta del informe emitido al respecto que se pone a disposición de todos los 
miembros de la Junta, exponiéndolo en síntesis.

La Junta de Distrito queda enterada.

- Informar sobre la respuesta del Ministerio de Fomento en relación a la señalización  
“El Moralet” en Autovía A-7

La Presidencia informa sobre el contenido de la respuesta emitida por el Ministerio 
de Fomento por la que estima solo parcialmente las pretensiones instadas.

La Junta de Distrito queda enterada.

- Informar sobre Proyectos Socio-educativos en los colegios de las Partidas.

La Presidencia informa sobre la posibilidad de unirse a un proyecto denominado  
“Háblame bonito” tendente a promover un lenguaje igualitario y respetuoso dirigido a los 
niños.

Informa, igualmente, sobre el proyecto “Puntos Lila” tendente a fomentar los valores
de la participación ciudadana entre los alumnos de primaria.

Expone, asimismo el proyecto “no más vidas robadas ni personas anuladas” con el 
que se pretende erradicar el acoso escolar en las aulas.

Hace mención de un proyecto presentado por un vecino de la Cañada sobre nociones 
básicas de reanimación cardiovascular.

Da  cuenta  y  agradece  la  colaboración  recibida  en  las  actividades  desarrolladas  
durante las pasadas Navidades en las partidas, especialmente en la Cañada y el Moralet.  
Finalmente informa sobre la reunión de Seguridad en las Partidas Rurales recientemente  
celebrada con presencia de la Subdelegada del Gobierno, Concejala, Policía Local y Guardia
Civil.

El vocal Sr. Fernando Marco apunta que la UPR no se disolvió sino que se integró en
el Distrito 4 de la Policía Local.

La vocal Sra. Angulo aboga por que se pida a la Consellería que priorice la situación 
de los colegios de las partidas rurales. Mostrando su aprobación toda la Junta, se acuerda 
redactar un escrito en tal sentido y remitirlo a la Consellería de Educación.



- Informar jornadas 8 de marzo.

Por  la  Presidencia  se  informa  que  la  Asociación  de  vecinos  de  Fontcalent  está  
organizando junto con las Concejalías de Participación Ciudadana e Igualdad una jornada 
sobre empoderamiento de las mujeres en las partidas rurales en reconocimiento y justa  
valoración de su trabajo.

- Informar sobre firma de convenio A.VV. Los Monteros de Fontcalent y Cemex.

La Presidencia agradece la presencia del Presidente de la AA.VV. Los Montesinos y 
da  cuenta  del  acuerdo  firmado  entre  dicha  asociación  vecinal  y  la  mercantil  Cemex,  
propietaria  de  los  terrenos  que  permitirá  al  Ayuntamiento  intervenir  en  la  zona  de  
esparcimiento. Agradece igualmente a la empresa Cemex su excelente predisposición para 
colaborar con el Ayuntamiento en beneficio de los vecinos.

La Junta de Distrito queda enterada.

Punto 8.- Ruegos y preguntas.

El vocal Sr. Buades recuerda la enmienda sobre el transporte de Tabarca, responde el 
Vicepresidente Sr. Cortés que se tratará en la Mesa del trasporte.

El vocal D. Felix Sánchez expone que las placas indicativas de las calles han salido 
defectuosas y carecen de visibilidad suficiente.

La vocal Sra. Carretero manifiesta su malestar por las escombreras que se están  
realizando en Monnegre sin que la  Policía  actúe suficientemente.  El  Vicepresidente Sr.  
Cortés contesta que le consta que la policía está actuando, si bien carece de los medios  
óptimos para erradicar el depósito de escombros ilegal, actualmente se está estudiando la  
viabilidad de utilizar drones para dicha labor.

El vocal Sr. Marcos sostiene que se debe llamar al teléfono de la UPR que se aportó 
y también pueden llamar al 112.

La Presidencia anuncia que  finalizados los ruegos y preguntas de la Junta de Distrito
se dará audiencia al resto de los asistentes no pertenecientes a la misma.

No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 21:25 horas del día de la fecha al principio
señalada, la Sra. Presidenta levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo establecido en
el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana y 120 del
Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que,
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, la Sra. Presidenta,
conmigo, el Secretario, que doy fe.
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